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EI SUSCTitO, DIPUTADO ÁUVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

6ONGRESO DEL E$TADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción II, 68 y 69

de la Constitución Po!ítica del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglannento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE

EXPIDE LA LEY QUE CREA LA MEDALLA DE HONOR "GENERAL MARIANO

EScoBEDo AL MÉR¡To EN SEcURIDAD pÚgllca" DEL H. coNGRESo DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓu, al tencr de la siguiente:

ExPostclót¡ pr Mortvos

,Como todos saben nuestro Estado particularmente ha tenido que hacer grandes

esfuerzos por manterler la Seguridad Pública de los Ciudadanos que en el habitamos, en

el pasado reciente sufrimos una ola de inseguridad verdaderamente grave,

destacándose la violencia. la comisión de delitos y delincuencia organizada, más que en

otros Estado de la República.

La ciudadanía tenía miedo, no existía turismo, ya que la gente no venía a nuestro Estado

por el miedo a que se atentara en contra de su seguridad. A través de la valentía de

diversas personas, y de los esfuerzos conjuntos de los diferentes niveles de gobierno,

Nuevo León ha recobraclo el control de la Seguridad Pública del Estado.

En este sentido, nuestra Enticlad se ha convertido en un ejemplo para los Estados de la

República mexicana en materia de Seguridad Pública, dado que se ha dado muestra
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que con esfuerzo, entrega y dedicación se puede salir de una situación tan delicada,

como la que vivimos los neoloneses y de la cual pudimos salir adelante.

En este tenor de ide6s, se considera importante que nuestro Estado, y en especial el

Congreso reconozca a las personas que con su esfuerzo, dedicación y entrega han sido

o son ejemplo de la labor que se tiene que realizar en materia de seguridad pública, y

así con ello, incentivar a gue más personas quieran o deseen destacar en la labor.

Una labor que no es nnínima, dado que, aquellas personas que las realizan, se exponen

ellos, su integridad, física y psicológica, así como la seguridad de sus familiares, por

estas razones es muy importante que sean condecorados con una presea entregada por

los integrantes del Congreso del Estado.

En este sentido, cabe mencionar que en fecha 29 de octubre del presente año, el que

suscribe, presento un punto de acuerdo para instituir la medalla "Mariano Escobedo al

mérito en Seguridad Pública" realizando el siguiente razonamiento:

"Mariano Escobedo nació en 1826, en Galeana Nuevo León, al ocurrir la

invasión norfearnericana en 1846, se alistó como soldado y pafticipó en el

combate de Santa Rosa; durante la Revolución de Ayutla, ya con el grado de

capitán, se incorporó en ias fuerzas de Sanfiago Vidaurri y en Saltillo asistió a

ta batalla en la que fue derrotado el General Güitán; después pañicipó en

diversos combttles en los e-sfados de Nueva León, San Luis Potosí y

Zacatecas.

Entre 1854 y 1857, comaatió a ios indios bárbaros que asaltaban a los ranchos

y haciendas de la frontera norfe. At estatlar la guerra de Tres Años se adhiriÓ al

bando de los liberales, al mando de Vidaurri, destacándose por su valentía.

Cancurrió a di'lerentes hecnos de armas en /os esfa,ios de Zacatecas, San Lurs

Potosí, Jalisca, Guanaiuato y el Distrito Federa!. Durante la interuención

francesa combatió en las cumbres de Aculfzlngo y en la Batalla del 5 de mayo



de 1862, posteriormente, durante e! sitia de la ciudad de

,crisionero; se fugó en Orizaba y se unió a Porfirio Díaz,

Organizar el Ejército del Oriente.

Después de la rendición de Oaxaca se trasladó a la frontera donde dio forma al

Ejército del Norfe, con el que a su mando recuperó el norte del tenitorio

nacional. En su marcha rumbo al sur puso sitio a Maximiliano en Querétaro,

dande terminó la lqteruenc!ón Francesa en México.

Después de restablecida ta Repúbtica, fue dos veces Gobernador de San Luis

Potosí y de Nuevo León. Fue Presidente de la Suprema Coñe de Justicia

Militar, Ministro de Guerra en 1876 y combatió los levantamientos de Porfirio

u\caL-

Al triunfo de Díaz, Escobedo se expatrió. -f'rató de luchar en contra del gobierno

porfirista, pero ftte hecha prisicnero. Radicó en la Ciudad de México donde fue

eleEido Diputado al Congreso local; murió cuando ocupaba este cargo. La

Cárnara suspenciii sr/s sesiares, durante tres días y se le tributaron honores

fúnebres pósturncs.l

S/n duda Mariana Escobedo ha dejado un gran legado y fue factor

determinante para et México coniemporáneo. Es un orgullo de nuestro Estado y

de todo Méxica y su aciuar y convicciones deben ser ejemplo para todo

servidcr público \t ciuCadanc, par;icularnente a aquellos que han dedicado su

vida ;r trayectoria p;'ofesianal a nuestra par"ria para Cefender nuestra Nación y a

Nuevo Leór, con e! objeto Ce incidir en Ltna mayor seguridad pública.

Es por elto que el presente exhorfa pretende solicitar a la Comisión de

Coardinación y Régimen lnterno, a fin ae que instituya la Medalla "General

Mariano Escobedo" al mérito en materia de Seguridad Pública, para que

nuestra Congres.: r:le I'Jt::','c !-*n íec;ficzca enuainente a aquellos selvldores

lGeneral de división Mariano Esccbedc, consul:aCo en http://'www.archivchistorico20l0.sedena.gob.mx/mariano-
escobedo
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Puebla, fue hecho

a quien ayudó a
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públicos o ciudadanos er: goneral que en vida o p,ost mortem, en la bÚsqueda

Ce un fortalecirniento a la seguridaC cublica han sido ejemplares a nivel

nacional y que ha redundado esto para el beneficio de Nuevo León, como lo

fue en aque!tter::c e! Genera! Mariaro Escobedo.

La anterior toda vez que conforrne al afiículo 61 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo det E,stado de Nuevo León, la Comisión de Coordinación y Régimen

lnterno es e/ órgano cotegtado encargaclo de dirigir la administración operativa

del Ccngre-sc, así ccmo de .orc::aver entendimienics y convergencias políticas

ccn ias instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

acLie;dos para r:': e! F!:t c de! Cangresc esfé en condiciones de adoptar las

decisicnes qt:e :t,nstitucic,r'a! y' lega!mente le ccrresconden.

En ese sentido, para efect'os oe la prirnera entrega, vale la pena destacar que

ei General l-uis Crescer¡cio Sando¡al González, próximo Secretario de la

Defensa Nacional, es onginario ae Ensenada, Ba¡a California, nació el 07 de

febrerc de 196ü, ;i tiene la Maestría en Adninistración Militar para la Seguridad

it Defensa Nacitna,'es eJl el Coiegic de Deiensa Nacional.

En ta carrera. clei próxirna secretario de la SEDENA obtuvo los siguientes

ascensos. Subtenente ds Canailería en 1979, fue teniente de Caballería en

198'1, Capitán Zdo de Cabaliería en 1985, Capitán 1ro de Caballería en 1988,

,Vaycr de Cabali:ríe en ':391, ^: er:ienle C*ranel rie C,aballería en 1995, Coronel

Ce Caballería e:t 23ü0, Generai Erigeúer en 2005, General de Brigada en 2011

y General Ce Div;sión eri 2C17

Fue Caman:iar:,:¡ CeI 6r;-, y 7nc P.egimlentos de Caballería Motorizado en

t, cm¿; \on!ta. Oaxaca y Chet,-t;nal, Quintana Roo, respectivamente. Subdirector

de Í,dbstrenier;t: !,/liltar de ia Dirección General de Educación Militar y

Reetoría de i: ,.,inil,,:.,.s.:;:d de¡ Fjérci!,s :/ Fuerze, Aérea. Jefe de la Sección

Quinle {Planes Isl-afér'iccsi dei Estedc !úa,vcr de la Defensa Nacional.



Co;nandante de la 8a t 3,Ca Zcnas ttlilitares en Reynosa, Tamaulipas

tlitiahermosa, Iabasco respectivamente. Cornandante de la lV RegiÓn Militar.

Se ha hecho merecedor de las siguientes condecoraciones y premios:

,Vaeiona/es'Fe¡-,set¡erarc;a extraorC¡raria, LegiÓn de Honor, Servicios

D! stinguiCos, Dr$Í.rnc,c n Ítli|itar.

Extranjeros.'-§er¡rcics Disfingl,iCcs, ,sfcrgada por el Eiército de los Esfados

t¡nidos de A.mér!:a, !-eg!ón de Honor, otorgada por el Ejército de la República

de Francia.2

Por tado elto quien suscripe propongo el presente exhorto a fin de:

o Que se instituya ta Medalla "General Mariano Escobedo" al mérito en materia

de seguridad pui,lica.

o Qye para la pr,i,'nera entrega de ta mencionada Medalla sea entregada al

Gereral Luis Cres:etcic Sanacval Gor:záie2.

Por la expuesto, se some¡e a s¿r consicieración el presente punto de

AüUE;t¡)C

trR/Ji4E¡RO. - Str EYffC"tf.4 :tE§Pf;-*;"r,'ÜSAME:tTE AL CO,VGRESO DEL

ESTADO A INSTITUIR ¿A MEDALLA "GENERAL MARIAA'O ESCOBEDO''

AI- MERITO EN MIATER,IA Dg SEGURIDAD PUBLICA Y QUE SE tE SEA

C7,3.!G,4DÁ ,{i- S;fi,15.+..:.;- J-t';S 3fi§,3cfr,sl0l0 SA,VDOVÁL GONZÁLEZ LA

PRíiü{ERA f:ruT"Q,it?A DF. Í.A lñlSt¡lA.

SÉGU,VDO.- SE ÉXÉtCIF{rA RESPETUCISAMEIVTE A LA COM\S\ÓN DE

üOOñDrtuAClürr-r .f RÉGffl¿Ef\, l,vi-E-f{íOR DEL Co,\jGRESO DEL ESTADO A

liLVAtr* l§Ss§mA HlNlüiOSA
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FiN DE QUE DETERMIfiIE [A FORIIIA DE ELABORAR Y ENTREGAR LA

MEDALLA,,GENERAL MARIAI*.IA ESCABEDO,',

Sin ernb.a¡"gc, cabe dest;car o: e Dara poder llevar a cabc la instauración de una medalla

que pueda ser entregada por et H. Congreso del Estado de Nuevo León, no es suficiente

un acuerdo de la !*egislatura, sino es necesario que exista una Ley que rija los

lineanrientcs pol"lcs f,:lales será enlregacla !a mencionaCa presea, dentro de los que se

destaque:

. Que sea otorgacia, a personas que residan en el Estado o que se hayan

destacado por sus iabores castrenses o policiacas en favor de Nuevo León, que

se hayan distinguido por acciones verdaderamente notables al servicio del

Estado o de ia Coml:nlCad por rnéi'itcs eminentes o distinguidos, conducta o

t,'alectoi'ia ejen:piar, acics es:ec!alrnente relevan:?s.

. Facultar en ei P.+giamento para el Goblerno lntericr del Congreso del Estado a la

Conrisión de Justicia y Seguridad Pública, para que emita convocatoria pública,

en el Periódicc Cficial en el Estado, dirigida a los Poderes del Estado y a las

'nsiituciones a :aiá,.ni:as, ciran:zaclcnes sociales, para allegarse de propuestas

que, por si"r destacaCa i:ayectcria r:ast;-ense c pclicial, puedan ser acreedores a

este reconocimler:Lc.

Por lo anterior, el dr-¡e suscribe, haciendo uso de la facultad que me concede la

constitución política del Éstaio iibre y Soberano de Nuevo León, me permito presentar

este docui¡ento que coniiene una iniciativa de Ley, que se somete a su consideración

bajo el sir;urente p'cyeclo de

DECRETCI
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Articr,ii; Primero. - $e expide la Ley que crea ra medaiia de Honor "Mariano Escobedo

al mérito err Seguriciaci Fública" del H. Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue"

iE\i eiUE CRE,& r-¿r. Iúi[:},§.,1--rr Dc t-,O$iCi: "MARIANC ÉSGOBEDO AL MERITO EN

SE§URIDAO PÚAT-ICA" )EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Artículo t.- Se instituye !a medalla Ce honor "lV'lariano Escobedo al mérito en Seguridad

Fública", ctorgada por-el H. Congreso del Estado de Nuevo León, la cual se entregará

en vida o post mortem a personas oe la sociedad civil o servidores públicos, que residan

o hayan r"esidido en e: Esiado cle Nuevo León y que se distingan o se hayan distinguido

rror.

a) Acciones verdaderamente notables en beneficio de la Seguridad Pública, de la
segui'idad nacicnai o de ia seguridad interior;

b) Acciones que cernuesiren iealtad, respeto y congruencia con los principios

básicos de ia $eguridad Pública y de ros Derechos Humanos en relación a esta;

e) Acclones ou:e fortalezcan !a Pi'er¿enciói^:, investrgación o persecución de los

deiitcs;
cl) Acc:ones qrie c¡nii'ih,iii'an a estabiecei- :-tna ética de los cuerpos policiales o

castrenses, así como la Clgnii'icaciÓn cie i:chos cue rpos, o bien por su;

e) Co;iciucta o tray:ctoria castrerrse o noliciai ejemnlar

lqrtícu!¡: 1.- i-a Ccnl,r!,:,,': je .i,,i;ti;::: il Se§:ii':iai Púb!ic¿ emitirá la convocatoria pública

durante lcs rneses g;.,,i':.-iL, 
=..,Cc'-..iiie. dirigic.r a la s:l:dad en general, a lOs POdereS

del Estadc, a las ins:ii.;ciones acaciérnicas de estud;os superiores, organizaciones

sociales con conno'iación Ce esiudio c fomenic a la Seg'rrldad Pública, para allegarse de

propuesta.; ce las,-,tFl::,i,- ,+'l- -a§ 0 33¡-Lr,t:::-:s públicris QUO puedai'. sef acreedofes a

este reco;"cc!irrient,t :,irilirir, €,sla ¡.,t::"ib¿.j¡ i,::r el Pie-rc del Congreso, por mayoría

simpie.

i"§w
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tlortículo 3.- La convocatcria p,zvia a,:torización Cel Plenc, determinará el procedimiento

),,ie?i;is.:os para ia selección Cei perfil ciudadano, así cor-no la entrega de la presea, que

tendr'a ,r-iue ser en sesiÓn solemne.

At"'líc;rio :;.- ToCa 0.'l;r¡esta exsr"esará u.Í:á exposiciÓn del porqué de la
ff,eri,lic;;er¡do en ic;"[;¡; üe.aiiada ios méritos del candidato; acompañándola

elementos que se estirnen pei"i;rientes para Cemostrarlos.

Artic¿¡lo 5.- La ntL'ü.:,,a l,l;.,ar,o ¡:scobeijc al mér"ii; en Seguridad Pública" será

entregada por el i"r;esi;ente,ier Cot^igi'eso oel Estado, en Sesión Solemne durante el

mes de feb,rero de cacia año.

;¡r1tícuio 3.- Una ve;;ec;bicas ias prcpuestas poria Co¡'nisión de Justicia y Seguridad

F)ública, prc;cecie,-á a, ¿,-iá,¡s,s, estuiciio e investigación cle los candidatos valorando su

trayectoria, servicio y acciones en rnateria ya sea ie seguridad pública, seguridad

nacionai c seguricai ,r,rerioi', y una vez reaiizada la ponceración anterior, la someterá al

fJi¿^¡ .-,:,'r SU a-fC::;-rl.- ,.

Artículi: ?'.- i a p,"esea cüns.a de un dipio,',ra alusiv,¡ y' un tejo de plata, pendiente de

üfia cir,ia .r;coicr-. ir, ;, aílve,'so Ce ¡a ¡'neciaiia aparece ia efigie de Mariano Escobedo,

con ia ins;ripc!ón "[yiüc.e,iá ce ,icnüi iüariario Fscobedo ai Mérito en Seguridad Pública"

ciel H. üc;rgreso dei i:s'iaco ce lduevo l-ecn y en el reverso, el Escudo del Estado de
t,i,,- ,,'f(:t/-, c.Jt

A¡'ticuh: ü.-Totjo ,o r,c ire'.¡isic efr la pi'esen:e Ley, será resuelto por acuerdo de los

coc¡"CinacJres de ias:',-.cciorres legislattvas ce ia legislaiura en turno.

mrsma,

de los
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Pi"innerc. - El presenie üecret¿ errtre-á en ¡r¡tci el día si3r;rente al de su publicación en

el Pe:"ioi:ico Oficial dei f,stado.

Segundo. - La prime;"a entrega de ia medaila, se realizará al General Luís Crescencio
Sandpval González, §eci-etaric de ia Defensa i\acional en un plazo de 60 dias contados
i} páfLif ce la entrauá t,i-r \Jlgci !r3i p.cser;te 3cc¡-eio.

aruc¿¡lo Segunc;a. - Je itel'c!.'ita !c: aijic,ó,-r Ce un inc,so n a la fracción lVdel artículo

39, cie! R.egianientc Fa,.: e: Grrierr'rc !¡rtericr oel Cong:eso del Estado de Nuevo León,

caia quecai' como srgrie:

iR I;JL,-lr 39 -

l. a ili ...

lV. Ccmisión Ce ii,::ic,a y S.;g;r,dad Pú'rl;¿a:

^\a) d rril....

n) Lc ccncerniolte a !a d¡scensa ce honores de Personas o servidores públicos que

reaiicen o ha5lan reaiizado acciones verdaderamente notables en materia de

seguridad pública, segu:-iCacl nacional c seguridad interior; realizar la convocatoria y

propuestas paria candicatos a recibir ia medalla al mérito "Mariano Escobedo al

rrér":'lc en seg" :l,:C pit":.-1," cl:l l i. Ci::greso dei Estado de Nuevo León.

V a XXiV ..

Único. - El presente Decre'ic entrará en vigor el dÍa siguiente al de su publicación en

el Periócico Oficiai c¿i Esraoo.

irqé.NS,T*rtlCI



Uhl!C,3.- El presente decreto tr,l:ará en vlgrr al Cía siguiente al de su publicación en el

Peiió,:icc Oficial del Éstado cie i\uevo León.

lUlonterrey, Nuevo León, a enero de 2019

Atenlilme

S§PUTADO RA t-tift¡oJosA

,iri vs,ffi * §ffi.$-ffi mA HINüJO§A
ü§pwtctdo Locc*

MLXXV
i. (o\(rr:!J )F " ES:AIO fil l\,r[yC LEL1N

SEPTUAGÉsII.IA OUINfA tE6I§LATURA

i§ffi]


